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IIl. 

LA PE.RFE.GCIONABILIDAD DE. LAS LEYES 

A Il\('clida que la soheranÍa ha venido sufriendo sus descala_ 
bros, la nect'sidad de Cj\H' ,,1 po,]er de! Estado siendo obsoluto 
para. Henar los fines social"s, b'nga reglas que le impidan pasar 
,le talcs límites en el .. jl'l'cicio de su actividad, es idea que ha 
n,nido tomando cuerpo en e! pensamiento jurídico moderno, pues 
por una parte se juzga indis¡JPnsa blc no poner la traba más leve 
al Estado pa ra que llene cumplidamente sus altos fines; pero por 
la otra <'s el" todo punto necesario que el Estado no se aparte de 
<'sos filles ni transgreda en lo más mÍnino los límites que corres­
pOl1<lell a su actividad, pues que "n esta forma quedaría comple­
tamente pervertida su misi6n. 

La tendencia que acabamos de indicar tiene una relación 
inmediata y estrecJm C(11l la elasifieución que SE' ha hecho de las 
leyes (1) atendiendo a 1m sanción y a ello obedece que a este 
capítulo lo hayamos intitulado La Perfeccionabilidad de las 
Leyes. 

Los autores de dotrina <,süín de acuerdo en que las leyes que 
rigen las aeti vidades de los poderes públicos apoyadas en las teorías 
de la ('scucla llamarla constitucional, est¡in totalmente desprovistas 
de sanción, pero ellos mismos se han encargado d" mal'car la ne­
cesidad de atribuirla y grneias a ('sta saludable tendencia se ha 
conseguido que buena parte de las disposiciones legales que rigen 
los actos de la administmci6n, hayan transformado un regular nú­
IJl('ro de leyes que eran impt'rfectas en l('y<~s perfectas, 

(1).- Leges minus quam verfectae. imperfectae, petfect'le y plus quam perfectae. 
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IV. 

¿SON SOBERANOS LOS ESTADOS 

DE LA REPUBLlCA MEXICANA? 

ERtrechamente ligado con el problema general de la soberanb 
se encuentra el de lo que en nUCf'tro sistema con8titucional se de­
nomina de la soberanía de los .!{stadoR. Ya hemos sostenido lo que 
a nuestro juicio pntrnña como contenido positivo el COTl('ppto de la 
soberanía. De consiguiente habremos 8610 ue rdcrirnos a la que 
nuestras leyes fedpralPs y localcs llaman la soberanía de los Esta­
dos, y que aun conforme al dnccho constitucional puro es algo 
sumamente discutible, puesto que hasta los constitucionalistas 
más ortodoxos aceptan la indivisibilidad e indelegabilídad de la 
soberanía, formando un tremendo rompecabp7.8s resppcto a la 
razón de la competencia y esfera de acción de la Federación y de 
las Entidades. 

Habiendo sostenido que en el derecho público contemporánco 
la soberanía no es una condición esencial del Estado, no será, 
necf'sario referirnos en este punto a la faeultad de los Estados 
que forman la Federación mexicana para darse el régimen que 
les plazca, puesto que esto ya está determinado por el Estado 
federal. De consiguiente, tendremos que ver a lat< unidades que 
forman la Federación únicamente C01ll0 corporaciones autónomas 
con facultad de administración fundada, no sobre la potencia 
propia de colectividad inferior que ellas ejercen, sino sobre una con­
cesión que emana de la colectividad superior que permite su ejer­
cicio. (1). 

(l),-Carré de Malberg. Contribución a la Teoría General del Estado.-Tomo 1. Página 170 
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"\ ntp,s que csta soberanía parcial, parece interesante seüalar 
qUf' la difet'('ncia ('rltre la descentralización y el federalismo radica 
en ellH'cho de que en el Estado unitario IlaY unidad de la ley, es 
decir, unid",] de poder y del ,írgano lt"gislatiyo, mimtras que en 
,.¡ eaw del fedcrnlislllo hay diH'rsicl'l(1 de leyes en el sentido de 
qm; existr'll \'arios l'o<l,'l't', legiRl'lti\'C,s se('undarios bajo un pod"r 
legislati\'o cOllltÍn, p(']'o rPO'tringido a obj,·to de'terlllinado. (1). 

Ildiriéndol1oR a la facultad d,· allministra,'iún que es lo único 
que p08"e'n !lU"strilO' Entida,¡"s Fl'demti\'as, conviene distinguir 
entre los ';I'l'cd:os '1\1(' "j('r"en en c'llidad de nwndatarics de la 
Federación y Dl¡uéllos qn(, poseen por derecllO propio. 

Aeeptando la jj,'ción de que la Ikpública Mexicana sea real­
l1({'llt,· un hstnr]o Fe']eral, hay que con\,(,llir ('n qUl' todo Estado 
al entrar al:, l'nión n'nuncio (]diniti\'anwnte H su soberanía y se 
"!l<,u<mtra para siel\lpre sometido a la autoridad federal en los 
t,;],]llinos el! qtH' la Constitución lo del<'l'!lline. (2). 

No podríamos dejar de citar a r"te n'sprdo PI antecellrnte 
hi,t6ri,'o d" que el! un Estado fetlernl reputado pprf"do como los 
Jú,tat!os {T nidos de Américll, Jos poe](']'cs concedidos a cada .B:stado 
SI,n po<1,,1'('S originalps e iIl1'e]'('ntes que le pcrtenecían desde antes 
de su ,'lit rada en la 1] ni'Jn; pero no ca be la comparación con 
nllt'stl'o Estado f",]eral porque en el régimpn americano la Federa­
ci,in .'s lo nniliei,'¡'y "ll la l{,opúbliea MexieHna lo artificial son 
los Lstnclos. 

La ('ow,tituci,)n anwricDnll ea rece de medios y atribuciones 
,-speciolec; para son"'t,,r n un E,tado rebelde; en México la Fede­
ración dispOlle de todo g,;tlCI'O de fuerzas, desde las que puede res­
\:¡ de al Estado prin¡'¡olldolp del ingreso del impuesto, hasta scm­
bl'a rle la anarquía, siendo bastante eon d,·'jarlo en manos de sus 
crlellligos interiores. La Fed")'aci,,n en esta forma es, pues, indes­
tl'udibl,', i-IIabni llegado ..J !llOlll('nto de una nucya forma de yida 
polítiea? No lo salwlllos; pnu .la H'l'llad ('S que lluestro sistema 

(¡l._Palier y Demarau.-Hsquisse de'une théorie de i'Etat Composé.-Reoonoce que es 
necesario bLlscar el criterio del Estado fuera de la idea de soberanía y lo encuentra en la 
exi'itencia del Poder Legislativo. La ley, dicen, es a la vez la expresión y la característica 
del régimen de Estado. 

(2,1, --Bryce. La República Americana. Tomo 1. Pigina 443. 
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federal es extraordinariamente deficiente y excesivamente costoso, 
porque tenemos todos los inconvenientes del sistema federal y 
ninguna de sus ventajas. No siendo materia de la presente tesis el 
pstudio de este punto, nos referiremos sólo a los inconvenientes 
que se tienen por más consagrados: debilidad en la conducta de 
los representantes del poder público a propósito de negocios ex­
tranjeros; riesgo de que se constituyan grupos y facciones por la 
formación de combinaciones separadas en los estados unidos; 
debilidad del Gobierno interior por falta de autoridad de los mis­
mos estaios; carencia de uniformidad en la legislación y en la 
administración, dificultades, gastos y retardos, como resultado de 
la complexidad de un doble sistema de legislación y administra­
ción. (1). 

En los estados de federalismo efectivo, estos inconvenientes 
suben de punto porque tienen por ()rigen los antecedentes regio­
nales, de modo que se traducen en diferencias desde la moneda 
hasta la moda, pero en nuestro país sólo hemos recogido la legisla­
ción civil que en cada estado se ha copiado, con ligeras variantes, 
del Distrito Federal en donde a su vez se tomó de la retrasada 
legislación española. 

No obstante lo expuesto, hay que convenir en que el sistema 
federal tiene numerosos partidarios encargados de pregonar sus 
ventajas entre las que cuentan la de ser el medio más adecuado 
para dar a un país su desenvolvimiento normal; la de que satisface 
plenamente las necesidades especiales de sus habitantes por los 
procedimientos que les parecen mejores; sus males especiales se 
curan por remedios especiales, drásticos o no. El federalismo pre­
viene el nacimiento de un gobierno central despótico amenazador 
de las libertades privadas de los ciudadanos; el gobierno autóno­
mo es un estimulante del interés popular en los negocios regiona­
les y un sostén de la vida política local; enseña a los ciudadanos 
sus deberes cívicos; les enseña asimismo que la vigilancia perpe­
tua y el sacrificio de su tiempo son el precio de la libertad indi­
vidual y de la prosperidad colectiva. El gobierno autónomo asegu­
ra la buena administración de los negocios locales, dando a 108 

(O,-Bryce.-La República americana. Tomo 1. Pállina 485. 
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v 
E.L SINDICALISMO Y LA SOBERANIA 

El movimiento asociacion ista de la~ claSAS trabajadoras ha 
sido tan fuerte, que pI legislador no ha podido menos que recono­
cerlo y reglamentarlo. (1) Como cada uno de los poderes, no por 
razón de separación, que ya hemos visto que no existe, sino por 
razón de coop,'ración, tiene la facultad dp hacer cumplir la vo­
luntad que posee-en pot!'ncia. era natural que cada asociación, 
que no PR otra cosa qu<' un conjunto organizado, con estructura 
definida, pl'etelldit'm, si no J'!'presentar un poder, sí eXIgIr la 
l'Pspe'tabilidad necesaria para el reconocimiento más absoluto de 
RU l'xistencia y adividad. 

Toca a los titularPR del poder ,,1 COllRtituirse en delegados del 
intf'rés colectivo, tomando "n cuenta que la voluntad individual 
está limitada por la raz,)n ? que el individuo 8610 debe ser un 
ejecutor d" la voluntad social, impuesta por la npcesidad del bien 
común, poI' <'l Estado, como representante d" la más alta idea mo­
ral y qU0 no pne,lp admitir que los más ,'levadoR intere~es, como 
la salud y ,,1 trabajo, estén BonwtidoK 3 los intf'l'cses menos respe­
tableé, únicamente porque éstos t.ipnpn la fUt'rza a 811 servicio. (2). 

(1).- Duguit.-Soberanja y Libertad. 
12}.-Theorie General d"J Droit.·Korkouno •. Pá.ina 111 
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